
REAL DECRETO LEY 1/2005, DE 4 DE FEBRERO, POR EL QUE SE ADOPTAN
MEDIDAS URGENTES PARA PALIAR LOS DAÑOS OCASIONADOS EN EL

SECTOR AGRARIO POR LAS HELADAS ACAECIDAS EN EL MES DE ENERO
DE 2005.

(B.O.E. de 9 de febrero)

En el mes de enero de 2005, las bajas temperaturas persistentes durante varios días
consecutivos provocaron graves daños por heladas en numerosos cultivos agrícolas, con
una incidencia especial y muy generalizada en las Comunidades Autónomas de Andalucía,
Illes Balears, Región de Murcia y Comunidad Valenciana, si bien esta adversidad climática
afectó, aunque con menor incidencia, a otras comunidades autónomas. 

Esta situación adversa ocasionó las pérdidas más importantes en las explotaciones
agrarias orientadas a la producción de hortalizas y de frutales. 

La magnitud de los daños producidos configura una situación asimilable a la de
desastre natural, en los términos establecidos por las directrices comunitarias sobre ayudas
estatales al sector agrario, y aconsejan la actuación inmediata de los poderes públicos con la
adopción de medidas paliativas tendentes al restablecimiento gradual de la normalidad
económica en las zonas afectadas. 

Habida cuenta de que estas contingencias de adversidad climática no tienen, en
algunos casos, cobertura completa en el marco del seguro agrario combinado, se arbitran
medidas paliativas adecuadas en consonancia con la naturaleza e incidencia de los daños
ocasionados en las producciones de los territorios afectados y en las rentas de los
agricultores. 

Se prevé, así, un catálogo de medidas que afectan a varios departamentos
ministeriales sobre diferentes aspectos de sus respectivas competencias, unas dirigidas a
disminuir, adecuar las cargas tributarias a la capacidad contributiva de los agricultores
afectados; otras, a la concesión de créditos preferentes para mantener la competitividad de
las empresas agrarias, así como las destinadas a flexibilizar el cumplimiento de las
obligaciones de pago a la Seguridad Social y otras medidas de orden laboral. 

En su virtud, en uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la
Constitución, a propuesta de la Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de la
Presidencia, del Vicepresidente Segundo del Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda
y de los Ministros de Trabajo y Asuntos Sociales y de Agricultura, Pesca y Alimentación y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 4 de febrero de 2005, 

DISPONGO :

Artículo 1. Ámbito de aplicación. 

1. Las medidas establecidas en este real decreto ley se destinarán a paliar los daños
ocasionados por las heladas acaecidas en el mes de enero de 2005, en las explotaciones
agrarias ubicadas en los términos municipales y núcleos de población afectados de las
comunidades autónomas, con un nivel de pérdidas de producción bruta, al menos, de un 20
por ciento de la producción normal en zonas desfavorecidas, y un 30 por ciento en las
demás zonas, de conformidad con los criterios establecidos por la Unión Europea. 



2. Por orden del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, oídas las
comunidades autónomas y las organizaciones representativas del sector, se delimitarán los
ámbitos territoriales afectados en orden a la aplicación de las medidas previstas. 

………………………………………………………………………………………………...

Artículo 4. Reducciones fiscales especiales para las actividades agrarias. 

Para las explotaciones y actividades agrarias, realizadas en las zonas que determine
la orden ministerial que se dicte en desarrollo del artículo 1 de este real decreto ley, y
conforme a las previsiones contenidas en el apartado 4.1 del artículo 35 del Reglamento del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 1775/2004,
de 30 de julio, el Ministerio de Economía y Hacienda, a la vista del informe del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación, podrá autorizar, con carácter excepcional, la
reducción de los índices de rendimiento neto a los que se refiere la Orden EHA/3902/2004,
de 29 de noviembre, por la que se desarrollan para el año 2005 el método de estimación
objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el régimen especial
simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
………………………………………………………………………………………………...

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

El presente real decreto ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado».  


